
Rectorado

Resolución Rectoral N' 1033-2025-UNAP
lquitos, 12 de set¡embre de 2025

vrsTo:

El Ofic¡o N. 1431-2025-DFACEN-OAEP-UNAP, presentado el 10 de set¡embre de 2025, por el decano de la Facultad de

Cienc¡as Económ¡cas y de Negoc¡os (Facen). sobre autorización y financiam¡ento de viaje en comis¡ón de servic¡o;

CONSIDERANDOI

Que. mediante oficio de v¡sto, don Víctor Raúl Reátegui Paredes, decano de la Facultad de Ciencias Económicas y de

Negocios (Facen), solicita al rector autorizar y finañc¡ar su viaje en comisión de servicio, a la ciudad de Tarapoto del 29

de set¡embre al 1de octubre de 2025, para que asista al evento denom¡nado: Normativa Europea Referida al Café y

Cacao l¡bres de deforestac¡ón, organizado por el Min¡sterio de Relaciones Exteriores, que se realizará en dicha c¡udad;

Que, la com¡sión de servicio es el desplazam¡ento temporal del serv¡dor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autor¡dad competente, para realizar func¡ones según el ñivel de carrera, grupo ocupac¡onal y espec¡al¡dad

alcan¡ados y que estén d¡rectamente relacionadas con los objet¡vos inst¡tucioñales. No excederá, en n¡n8ún caso, el

máx¡mo de treinta días calendario por ve¿;

que, es atribución del rector de la Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), d¡rig¡r la actividad académ¡ca y

su gestión adm¡nistrat¡va, económica y financ¡era, y a solicitud del decano de la Facultad de ciencias Ecoñóm¡cas y de

Negoc¡os (Facen), se em¡te el presente acto resolut¡vo; y,

De conformidad con la Ley N' 32185 del Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡sc¿l2025; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Un¡vers¡tar¡a N' 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PR|MERO.- Autorizar, elv¡aje en comisión de servicio, a la c¡udad de Tarapoto del 29 de setiembre al 1de
octubre de 2025, de don víctor Raúl Reátegu¡ Paredes, decano de la Facultad de Cienc¡as Económicas y de Negocios

(Facen), en mérito a los considerañdos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARícU[o sEGUNoo., otorgar a don víctor Raúl Reátegui Pa.edes, pasaje aéreo económico en la ruta lquitos/
farapoto/lqu¡tos, y dos (2) días de viát¡cor por com¡sión de servicio

ARffCUtO TERCERO.- Prcc¡sar que don vlctor Raúl Reátegu¡ Pareder, tiene d¡ez (10) días hábiles, a partir del dia

sigu¡ente de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡li¿ado, y la rend¡ción de cuenta documentada de

los viáticos otorgados, en la Direcc¡ón General de Administrac¡ón (DGA) y el ¡nforme de su v¡aje en el Rectorado con

copia a la Facen.

ARffCU[o cUARTo., Auto.¡zar a los funcionar¡os de la Direcc¡ón General de Administrac¡óñ y de la Ofic¡na de

Pl¿neamiento y Presupuesto, cump¡¡r con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso ¿ Ia estructura

funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiam¡entos de los créditos presupuestar¡os aprobados en el
Presupuesto lnstitucional del Eierc¡c¡o Fiscal 2025 de la Facultad de C¡encias Económicas y de Negocios (Facen).

Regístrese, comuníquese y archívese

Rod¡lTello

Kadhir Eenraqu Tuesta
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